
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ..... Pe Qquera. Centrornar...D: As 

  

      
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 0 AO cc 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ...... XAVI2X... VA 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. (Dexex Y lo. bares (o 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Llovextiones. TO. del ea ee 
NACIONALIDAD DE LA lod A EXTRANJERA: ........L. 

A DOMICILIO: Au..la. Encale -No.4333 ma 101 ¿Di 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

  

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

, . / 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .... 26 e..Larigue. 12 MA..... bofer. economia 

NACIONALIDAD: a E 9.04 OAna. ON Veanennonororcn none oror ae rrraororsarnrcnnss 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: QU.54 198 Le 4. recerca 
pomICILIO: .. SHIA MA... No. ..444.x2...Halecon. Y. RANA nenes 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

no. Y, - - - TEA > nn ET 

XJSmáy a 

FIRMA DEL "ANTE a 
LA SOCIEDAD o 

APODERADO LOCAL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR    

   

  
año | J NO. 

Dentro 15 días ingreso al libro L—) 

  

  

  

      
  

  
    

  

        
    

8: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O AQCIONISTA, rr 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL ly [ruE: ca JENPEDIENTE: 

2 % : DATA 
  
  
C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

Actión/Particip 
Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad CÉDULA JRUC/PASAPORTE 

  

NOTA. 1. El presente formulario.no se aceptará con enmendaduras o tachones 
A 2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 
E 3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

ARA CIÓN ds de da compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de e intarmeción Ps 
e s a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de e 

JACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN LACADO A RIOR A LA        
  

  

        
  

end el pta 

ce 4 DE COPAS, LAS SOCIEDADES SUJÉTAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES. 
+ UNT. BR MAR 1 DE ZOO. 
z AAA 

po FECHA DE PRESENTACIÓN Jano] mes] ía . . 
$e 7 dc . 

Nombre: 
Identificación: 

 



  

» 

Av. Olguín $$ 211 Piso12 oficina 1202 
Santiago de Surco — Lima / Perú. 

NVERSIONES TG S.A. Teléfono 051 1 4342950 — Telefax 051 1 
4359530 

  

CERTIFICACION 

Yo, FERNANDO JOSE GALLENO GUINEA, identificado con Documento Nacional 
de identidad N” 40376682 en mi calidad de Gerente General de la sociedad 
“INVERSIONES TG DEL PERU SA.C., inscrita en la Partida Electrónica N* 
12907223 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, con domicilio en Av. 
Manuel Olguín N” 211 Oficina 1202, Urbanización Los Granados, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, Perú, CERTIFICO: 

Que los accionistas de la sociedad “INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C.”, son las 
siguientes personas y su participación accionaria es el que se indica: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS Numero de Acciones Participación — | 
Accionarial 

ignacio Tirado Melgar 500 50% » 

Fernando Galleno Montoya 330 33% .. 

Fernando José Galleno Guinea 170 17%       
  

Asimismo, se precisa que los accionistas antes señalados adquirieron las 
acciones mediante Contrato de Transferencia de Acciones de fecha 26 de 
Setiembre de 2012. 

Lima, 17 de Junio de 2014. 

  

FERNANDO JOSE GALLENO GUINEA 
Gerente General 
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Legalizo: La firma_de Den Jer gano 
Tese Galeno gt ¿nea 

Identíficadofa) con A 
Ne...4037668%2 _ quien procede en representación 
de -7HVer St Te_ne/! 

S:A:l- 

facultado(a) según poder inscrito en la partida N* 

129072330 Registro de Personas 

Juridicas de...._261 224 >. ellla) mismofa) 9 
asume la responsabilidad por el contenido del preserí 

documento. 

Lima, 2 0 JUN 201%. 

   

     

    

LEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

eta firma y sellos que anteceden en esta foja 

COrTespo. dd Lima, y 

Gurira A..(¿llincte Geceudil 
q Fechas y 

Ario(al más no el content 

  

    

    

   

        

0. 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du 3 octobre 1981) 

1, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ÉLARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de / acting in the e SECRETARIO "o epacty 
4. y está revestido del sello / timbre de / bears the sea! / stam; of COLEGIO DE NOTARIOS DÉ LIMA P 

Certificado / Certified 
5, en e e SEDE CENTRAL - 6.el/the 18/07/2014 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE7O711157171727735 
9. Selló/imbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

lo Din 
Ka ; da O. 

á 

Direcon Samer! e Portón Career MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.   
  

 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen enel anverso de 

esta foja gorresponden al (la) N osa) de ima 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1281) 

4. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido Armado por has been signed by ELARDWH,PREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capaci 
ESCCRETARIO : capacity 

4. y está revestida dal sello / timbre de / bears the seal / stam 
MESLEGO DE NOTARIOS DE LIMA P 

Certificado / Certified 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6.el/thie 18/07/2014 

LIMA 
7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE2300301158171727740 
9. Sello/limbre / Sealístamp 10. Firma / Signature 

4 

: 

Dirección Getteral de Portica Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     

  

  

Somo 20 NE CREBITO Wiw.rres.gob.pa 

  

       

   



a 

£L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

esta foja la € a) de Li 

Sauloz A. (ota EDO 

  

     

        Elard Wilfred RIO 

  

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 6 octobre 1981) E 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ ñ 
El presenta documento público./ This pubtic document 

E 
2, hasido Armado por / tias bean signed b ELARD WILFREDO VILCA MONTEAGUDO ene oy 
3. quién actua en calidad de / acting in the capacity 

PR
ID
E 

of SECRETARIO 
4. y está revestido del salio / timbre de ¿ bears the 368 / stamp Y COLEGIO DE NOTARIOS DÉ LIMA 

Certificado / Certified 
5. a SEDE CENTRAL - 6. el /the 18/07/2014 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 8. bajo el número / Ne MREI0G0Í61159191727748 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

Diresción Generar 38 Polea Consuler MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
WWCrres 95 pe 

  
Seno -20 NY B20y77 

     



        

  

  

  
APOSTILLE 

(Convention de la Hayo du 5 octobre 1981) 

1. Pats ¿County REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presento documento público / This public document 2 hasigos amago por / has been signed by ELARD WALEREDO 

3. quién sta en calidad de / acín in the cepa HAL cRnS 9in'ne capaci 
A A 1 lol de/ the san / stam Eg 

Certificado / Certified 
$ end 2e5nDE CENTRAL. — 6. 6l/the 1807/2014 
7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES $ bajo el número / N* MRÉZÓ721312001717277%8 9.Sétlo/imbre / Sestistamp 10. Firma 7 Signature 

e MO As 1% de O. 
4 t 
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AS ROME COLAATES BECERRA 
t vela E” 1245 / 1248 

/ incotatrico- Surea T:437-0690 
Vive nctartacallantes.com 

    

  

Conste por el presente documento, el Contrato de transferencia de Acciones en ejecución de 

fmandato sin representación que celebran, de una parte, 

- Germán Antonio Carrera Rey, de nacionalidad peruana, profesión abogado, identificado con DNI 

N2 09867556, y su esposa Doña Maria Pía Zavala Florez-Estrada, de nacionatidad peruana, 
profesión administradora, identificada con D.N.f N* 10065025, ambos con domicilio para estos 

efectos en Calle Monterrey N? 341, piso 6, distrito de Santiago de Surco, Provincia y 

Departamento de Lima, República del Perú, a quienes en delante de manera conjunta se les 

denominará el Se. Carrera. 

- Jorge Guillermo Baca-Álvarez Marroquín, de nacionalidad peruana, profesión abogado, 

identificado con DNA 10265195 y su esposa Doña Fiorella Nadia Tomats Korrodi, de 

nacionalidad peruana, ocupación empresaria, identificada con D.N./. 40466938, ambos con 

domicilio para estos efectos en Calle Monterrey N2 341, piso 6, distrito de Santiago de Surco, 

Provincia y Departamento de lima, República del Perú, a quienes en delante de manera conjunta 

se les denominará el Sr. Baca-Álvarez. 

A quienes de manera conjunta se les denominara los MANDATARIOS, 

Y de otra parte, 

Fernando Galleno Montoya, de nacionalidad peruana, identificado con D.N.J N2 08808427 y 

su esposa Doña María del Pilar Enriqueta Guinea Loyer de Galleno, de nacionalidad peruana, 

identificada con D.N. N” 08808426, con domicilio para estos efectos en Av, la Encalada N? 

1388, of. 701, distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, República del 
Perú, quien actúa en su calidad de mandante y a quienes en delante de manera conjunta se les 

denominará el Sr. Galleno. 

/ 
acia Tirado Melgar, de nacionalidad peruana, identificado con D.N.I. N2 09752699 y su 

sa Doña Karyn ivy Cooper Kessel, de nacionalidad peruana, identificada con D.N.I N*     

apoderado, según poderes que constan inscritos en lo Partida N” 12907223 del 

Personas Junuicas de Lima, en adelante INVERSIONES TG DEL PERU, 

   



  

“Co: AATES BECERRA 
ati ta yo 

som rr da gfMontoya y al Sr. Tirado, en su conjunto se les denominará los MANDANTES. 
a coa Com 

Can la intervención de: 

INVERSIONES TG DEL PERÚ S.A.C., con RUC N” 20549667253, con domicilio en Av. La Encalada N* 

1388, of. 701, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente 

representada por su Gerente General, Señor Fernando. losé Galeno Guinea, de nacionalidad 

Peruana, identificado con D.N.L N?2 40326682, según nombramiento que consta inscrito en la 

Partida N” 12907223 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a fin de tomar conocimiento del 

presente Contrato de Transferencia de Acciones, en adelante INVERSIONES TG DEL PERU. 

En los términos y condiciones de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: — ANTECEDENTES 

1.1.  Confecha 22 de agosto de 2012, los MANDANTES instruyeron a Carrera, Pinatte 8: Baca- 

Álvarez Abogados S. Civil de RL, para que directa o a través de miembros de su Estudio 

se encarguen de constituir una Sociedad Anónima Cerrada en la República del Perú, en 

nombre propio, pero por cuenta, en interés y con dinero de éstos. Luego de la 

constitución, los MANDATARIOS debían transferir las acciones que se crearan y 

emitieran a las personas que los MANDANTES designaran. 

1,2. Mediante Escritura Pública de fecha 03 de septiembre de 2012, otorgada ante Notario 

Público de Lima, Dra. Rosalía Mirella Mejia Rosasco, los MANDATARIOS constituyeron la 

Sociedad denominada “Inversiones TG del Perú 5AC”, la cual se inscribió en la Partida 

Electrónica N” 12907223 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de 

Lima, Perú. 

Er virtud de dicha constitución, los MANDATARIOS adquirieron la titularidad de 1,000 

Y iones de un valor nominal de S/. 1.00 cada una (en adelante las ACCIONES), 

   
   | Sr. Carrera: 999 acciones, de un valor nominal de 5/.1.00 (Uno y 00/100 Nuevos 

Soles) cada una, representativa del 99,9% del Capital Social de INVERSIONES TG 

DEL-PERÚ, 

> El Sr. Baca-Álvarez: 1 acción, de un valor nominal de S/ 1.00 (Uno y 00/100 

Nuevos Soles) cada una, representativa del 0,1% del Capital Social de 

INVERSIONES TG DEL PERÚ.     

    

¿E 

13. ( Aos MANDANTES han otorgado la instrucción a los MANDATARIOS para que proceda 

4 efectuar la transferencia de las ACCIONES de la siguiente manera: 

A o 

 



a BRA +  Afavor del Sr. Gálleno Montoya: 330 acciones, representativas del 33% del Capital 

'Eorgg 24 / 1249 Socialde INVERSIONES TG DEL PERU. 

$.c0 > A favor del Sr. Tirado: 500 acciones, representativas del 50% del Capital Social de 

INVERSIONES TG DEL PERU. 
w A favor del Sr. Galleno Guinea: 170 acciones, representativas del 17% del Capital 

Social de INVERSIONES TG DEL PERU. 

SEGUNDA: OBIETO DEL CONTRATO 

2.1 Por el presente documento, en cumplimiento de la instrucción impartida por los MANDANTES y 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1810” del Código Civil peruano, los 

MANDATARIOS transfieren las ACCIONES a los MÁNDANTES y al Sr. Galleno Guinea de la 

siguiente manera: 

-  ElSr. Carrera transfiere: 

A favor del Sr. Galleno Montoya: 330 acciones, representativas del 33% del Capital Social 

de INVERSIONES TG DEL PERU. 

A favor del $r. Galleno Guinea: 169 acciones, representativas del 16,9% del Capital Social 

de INVERSIONES TG DEL PERU. 

A favor del Sr. Tirade: 500 acciones, representativas del 50% del Capital Social de 

INVERSIONES TG DEL PERU, 

- — El Sr. Baca Álvarez transfiere a favor del Sr. Galleno Guinea: 1 acción, representativas del 

0.1% del Capital Socíal de INVERSIONES TG DEL PERU. 

2.2 La presente transferencia comprende no sólo las ACCIONES, sino también los derechos 

inherentes a las mismas, incluyéndose, pero no limitándose, a las utilidades, dividendos, frutos y 

servas de cualquier naturaleza, asi como cualquier otro beneficio que corresponda a las 

as, sin excepción o exclusión alguna.     

  

CONTRAPRESTACIÓN 

Los MANDÁTARIOS declaran que recibieron de los MANDANTES el dinero necesario para 

aportarlo al Capital de INVERSIONES TG DEL PERÚ, correspondiente a los porcentajes del Sr, 

Galleno Montoya, 5. Galleno Guinea y del Sr. Tirado, que en total ascienden a la suma de Sf. 

1,000.00 (Un Mil y 00/100 Nuevas Soles), con lo tual tienen por rendirles el destino de dicho 

dinero. Con fa transferencia de actiones que se produce mediante este documento se cumple con 

E la rendición de la cuenta antes señalada. 

     

   

   
Bchas cuentas quedarán canceladas con la presente transferencia de las ACCIONES a favor de] 

y 
,AÑANDANTES y del $r. Galleno Guinea sin contraprestación adicional a cambio. [7 

: Y > * 
m2



"ANTES BECERRA 
a NW 1245 / 1249 
sueca T.437-0696 
acota BARÁAR DECLARACIONES DE LOS MANDATARIOS 

  

4.1. Los MANDATARIOS renuncian en este acto a su derecha de adquisición preferente de 

acciones, para proceder con la transferencia de acciones establecida en este contrato. 

4.2. Los MANDATARIOS declaran que sobre las ACCIONES no recae garantía mobiliaria alguna ni 

gravámenes, cargas, privilegios, embargos, opciones, derechos de conversión a cualquier 

otra restricción a Su libre transferencia o al ejercicio de todos y cada uno de los derechos 
políticos y económicos sobre las mismas. 

QUINTA: DECLARACIONES DE LOS MANDANTES 

5.1. Los MANDANTES declaran que no tienen nada que reclamar a los MANDATARIOS, quienes 

han actuado confarme.a sus instrucciones y a lo dispuesto en el presente contrato, por lo 

que los declara liberados de cualquier responsabilidad y/o daño a perjuicio generado o que 

se genere en virtud de su calidad de ex accionista de INVERSIONES TG DEL PERÚ. 

52 Asimismo, conviene en liberar a los MANDATARIOS así como a las personas que actuaron 

en su nombre y representación, de cualquier responsabilidad, costo, gasto, o contingencia 

que pudiera generarse en virtud de su participación como accionista de INVERSIONES TG 
DEL PERÚ. 

SEXTA: DECLARACIONES DEL SR. GALLENO GUINEA 

6.1 El Sr. Galleno Guinea declara conocer que por instrucción de los MANDANTES se estan 

transfiriendo parte de las ACCIONES al Sr. Galleno Montoya y al Sr. Tirado. 

    

    

    

   

6.2 Sr. Galleno Guinea declara que no tiene nada que reclamar sobre las transferencias 

'Aynciadas en el numeral precedente. 

- 4 — 5.3 sifyismo, renuncia en este acto a cualquier derecho de adquisición preferente de acciones 

1 ue le pudiera corresponder como accionista de INVERSIONES TG DEL PERÚ. 
x 

SÉPTIMA: INTERVENCIÓN DE INVERSIONES TG DEL PERÚ 

interviene en el presente contrato, el Gerente General de INVERSIONES TG DEL PERÚ para 

declarar que tiene conocimiento de la presente transferencia de los ACCIONES y procederá a 

A tegistrarla en la Matrícula de Acciones de INVERSIONES TG DEL PERÚ y a efectuar la 
: correspondiente comunicación a la SUNAT. 

¿Jasso declara conocer que los MANDATARIOS, los MANDANTES y el Sr. Galleno Guinea han 

bo ; ffrenun tado a su derecho de adquisición preferente de acciones 

o 

   
  
 



JULANTES BECERRA 
terna Y 1245 / 1249 

vu SUAPETAMEEOGIO INTERPRETACIÓN 
 Kotaracotiantes.com 

84 Fodas tas referencias en este Contrato a una cláusula o numeral, hacen referencia a la cláusula o 

numeral correspondiente del mismo, Las referencias en este Contrato a una cláusula incluyen 

todos los numerales y/o párrafos dentro de dicha cláusula y las referencias a un numeral 

incluyen todos los párrafos y/o literales dentro de éste. 

  

3.2 Los titulos de cada cláusula, numeral y/o literal utilizados en el presente Contrato son 

únicamente referenciales y no definicán ni limitarán el contenido del mismo. 

8.3 Todas las disposiciones de este Contrato deberán ser interpretadas de tal manera que sean 

efectivas y válidas bajo la legislación de la República del Perú, estableciéndose que sí 

cualquier parte o la totalidad de cualquier disposición de este Contrato estuviera prohibida o 

resultase o deviniese en inválida bajo dicha legislación, la dispósición afectada sólo será 

inválida en lo que respecta a dicha prohibición o invalidez, sin invalidar el resto de dicha 

disposición o el resto de las disposiciones de este Contrato, 

NOVENA: GASTOS Y TRIBUTOS 

Todos los gastos, comisiones y tributos que se deriven del cumplimiento y ejecución de Jas 

instrueciones que se han ejecutado previamente y/o ejecutan con el presente documenta, son y 

serán asumidos por los MANDANTES. 

DÉCIMA: LEGISLACION Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

El presente Cofitrato se rige por las leyes peruanas,    

      

Las partes kgntratantes acuerdan que ante cualquier litigio, pleito, controversia, duda, discrepancia o 

reclama, esultante de la ejecución o interpretación de este documento o de sus documentos 

complementar o modificatorios o relacionados con él, directa o indirectamente, se someterán a la 

Lp jurisdicción | etencia de los Jueces y Tribunales del Distrito Judicial del Cercado de Lima, en el 

Peru. 

, DÉCIMO PRIMERA: — NOTIFICACIONES 

, as notifi caciones y comunicaciones a los partes, sean o no de naturaleza procesal, se dirigirán al 

ps omicilio indicado en la introducción de este Contrato, salvo que previamente se haya 

nn cado por escrito la variación del demicilio, que siempre deberá estar en Lima, Perú. 

7 

o
s
 

     



  

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

Saulo el. llaies es 
Comprobante N', Fecha: 

Certifica la PON más no el contenida. 

        

  

APOSTILLE 
(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
Ei presente documento público / This public document 

2. ha sido fimado por / has baen signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4. y está revestido del sello / timbre dae / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5.en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 18/08/2014 
LIMA 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE3370091628431767332 

9. Seilo/imbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

y wi 

na Le 
4 A        Acoeta Cabrera Maria Raquel 

de Poltica Consular Dirección Genere! 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES       

See -2D Ni B80588 Www.tres.gob.pa 

 



eo
 

re
a 

a 
A 

A 
A 

O 
e 

     
    

RA REVY MARIA RÍA ZAVALA FLOREZ-ESTRADA 

ALVAREZ MARROQUÍN Y FIQRELLA NADIA TOMATIS KORRODI 
MANDATARIOS 

  

  

  

   


